
 
 

PUBLICACIÓN DE LA LISTA FINAL DE ADMITIDOS, NO ADMITIDOS Y VALORACIÓN DE 

ANTECEDENTES 

CONVOCATORIA PÚBLICA PARA LA PROVISIÓN DEL CARGO DE CONTRALOR MUNICIPAL 

DE ENVIGADO, HASTA COMPLETAR EL PERÍODO CONSTITUCIONAL (31 DE DICIEMBRE DE 

2019)  

 
A continuación, dando cumplimiento a los términos establecidos en el cronograma de la 

convocatoria pública y descritos en el artículo 5° de la Resolución No. 059 del 28 de junio 

de 2019 y en la Resolución No. 068 del 10 de julio de 2019, se publica el resultado final de 

admitidos, no admitidos y valoración de antecedentes, en virtud de lo establecido en el 

artículo 6° de la Resolución No. 059. 

 

 

ID ASPIRANTE DOC 
ID DEL 

DOCUMENTO 
REQUISITOS 

MÍNIMOS 

PUNTAJE POR 
EDUCACIÓN 
ADICIONAL 

RELACIONADA 

PUNTAJE POR 
EXPERIENCIA 
PROFESIONAL 
RELACIONADA 

PUNTAJE POR 
EXPERIENCIA 

DOCENTE 
RELACIONADA 

TOTAL 
PUNTAJE 

ADICIONAL 

0022019-03 CC 43425293 CUMPLE 35 265,53 0 300,53 

0022019-01 CC 71525209 CUMPLE 30 180,47 0 210,47 

0022019-02 CC 91299284 CUMPLE 20 90,83 0 110,83 

 

Adicional a lo anterior, se recuerda a los aspirantes que la realización de la prueba de 

conocimiento, será el viernes 26 de julio de 2019, de conformidad con el Cronograma 

contenido en el en el artículo 5° de la Resolución No. 059 del 28 de junio de 2019 y en la 

Resolución No. 068 del 10 de julio de 2019. 

 
DIRECCIÓN: Calle 10 A # 22 - 04 

LUGAR: Universidad CES -  Aula C206 – bloque C. 

FECHA: Viernes 26 de julio 



 
 

HORA: 2:00 p.m. 

DURACIÓN: Dos (2) horas. 

 
INDICACIONES GENERALES 

 

 Los aspirantes admitidos para elección de Contralor Municipal de Envigado, deben 
presentarse con la cédula de ciudadanía y lapicero de tinta negra, por lo menos 
con 30 minutos de antelación, en el lugar indicado.  

 No se permitirá el uso de computadores portátiles, celulares y cualquier dispositivo 
electrónico durante la aplicación de la prueba.  Además, no se permitirá el ingreso 
a la prueba portando gorras, sombreros, gafas oscuras o accesorios que dificulten la 
identificación del aspirante. 

 El aspirante que no haya registrado su ingreso en el aula a las 2:00 p.m., hora de 
inicio de la prueba, no podrá presentar la prueba.  

 Durante el desarrollo de la prueba de conocimiento no se permitirá salir del salón, 
ni hacer uso de documentos diferentes al material de prueba proporcionado por la 
Universidad.  
 

Se relacionan los ejes temáticos que serán evaluados en la prueba escrita, establecidos en 

el artículo 6, numeral 6.11 de la Resolución No. 059 del 28 de junio de 2019 y en la 

Resolución No. 068 del 10 de julio de 2019. 

 
1. Constitución Política. 

2. Contratación Pública.  

3. Régimen de control fiscal.  

4. Responsabilidad disciplinaria.  

5. MECI. 

6. Rendición de cuentas.  

7. Régimen de presupuesto público y participativo. 

8. Régimen de carrera de administrativa.  

 

El presente listado preliminar de admitidos, no admitidos y valoración de antecedentes se 

publica en la página Web de la Universidad CES www.ces.edu.co y del Concejo Municipal 

de Envigado http://www.concejoenvigado.gov.co, hoy 25 de julio de 2019 a partir de las 

2:00 p.m.  

 

http://www.ces.edu.co/
http://www.concejoenvigado.gov.co/

